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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara 

su preocupación y más absoluto repudio frente a la 

intervención del Partido Justicialista Nacional. 

\JVl.- Dr. L_EANDRO BUSATTO 
Diputado Provincial 

1¡&v~~/~ 
La jueza federal con competencia electoral María Servini de C/\vP L Lffi_,.J 
Cubría decidió hoy la intervención del PJ Nacional y nombró 

Fundamentos. 

como interventor al titular del gremio gastronómico Luis 

Barrionuevo. 

La decisión se conoció al mediodía a través de un fallo 

firmado por Servini de Curbía en el que se establece que el 

sindicalista Barrionuevo "desempeñará funciones" como 

interventor del PJ Nacionai "hasta tanto se produzca la 
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normalización de la entidad". La resolución agrega que 

"tendrá como misión producir los actos necesarios 

tendientes a la normalización partidaria". o 

Creemos que esta maniobra judicial no es mas que un modo 

anti-democrático de de proscribir al principal partido 

opositor y de perseguirlo~~enoscabando su autonomía y 

acallando la vos de miles de afiliados y afiliadas. 
Frente a esto expresamos el más absoluto repudio 

frente a' este acto anti-democrático y queremos 

remarcar ~La gravedad de este fallo de la justicia a la vida 

republicana de la República Argentina, visto que no se 

puede seguir hablando de republicanismo al mismo tiempo 

que acontecen hechos que atentan contra la libertad 

partidaria. 

El Partido Justicialista es el principal partido opositor, tiene 

alcance nacional y fue uno de los artífices constitutivos de 

nuestra Democracia. 

Es primordial dentro del sistema democrático el respeto a la 

tradición partidaria ,&que la justicia deje de judicializar la 
<?· 

política. 
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